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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE:   MARIA YENNY DÁVILA BASTIDAS   

ABSOLVENTE:   OMAR ANIBAL ALZATE  ÁNGELA  

NATALIA GARCÍA GARCÍA   

RADICADO:   630014003008-2023-00358-00 

 

Teniendo en cuenta que no se ha sido posible llevar a cabo el 

interrogatorio con fines extraprocesales a los señores OMAR 

ANIBAL ALZATE  ÁNGELA y NATALIA GARCÍA GARCÍA, por falta de 

interés de la parte que solicitó la prueba,  es menester 

REQUERIRLO a fin de que manifieste si su deseo es continuar 

con el trámite extraprocesal; en caso afirmativo, debe 

solicitar fecha para su programación y proceder a realizar las 

gestiones pertinentes para lograr la notificación de la parte 

convocada, conforme a lo establecido en los artículos 183 y 

200, en concordancia, con lo previsto en los artículos 291 a 

292 del C.G.P., haciéndole las advertencias consagradas en el 

artículo 205 de la misma codificación.    

 

En el evento de que decida notificarlos por correo electrónico, 

debe dar estricto cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 que a la letra indica:    “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Subrayas 

del juzgado.   

 

Para que agote dicho trámite, la parte interesada cuenta con 

el término improrrogable de 30 días siguientes a la 

notificación por estado de este Proveído, so pena de dar 

aplicabilidad a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, decretar la terminación del 

Proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, con las demás consecuencias 

jurídicas. - 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 



 

P.A.R.V. 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

        

                                             

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

24 DE ENERO DE 2024 
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